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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 09051/INFOEM/IP/RR/2025 y 09058/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por quien en lo sucesivo será nombrada como el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli a las solicitudes de información con números de folios 01218/CUAUTIZC/IP/2025 y 01223/CUAUTIZC/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc213338914]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc213338915]I. Presentación de las solicitudes de información

Con fecha veintitrés de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo sucesivo SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, mismas que fueron registradas con los números de folio 01218/CUAUTIZC/IP/2025 y 01223/CUAUTIZC/IP/2025, mediante las cuales requirió lo siguiente: 

Solicitud 01218/CUAUTIZC/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 09051/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
Información sobre el presupuesto del Área de Comunicación Social del municipio de Cuautitlán Izcalli correspondientes del 1 de enero de 2025 a la fecha de entrega de este informe, anexando: 1. Identificacion y documento fiscal del proveedor o empresa adjudicada (RFC, CEDULA FISCAL, OPINION DE CUMPLIMIENTO SAT, C.V., ALTA EN PADRON MUNICIPAL), 2. Justificacion normativa y tecnica de la contratacion, 3. Polizas de eqreso correspondientes (copia de cheques o comprobantes de trasferencia bancaria), 4. Numero de patida presupuestal, monto ejercido y fuente de financiamiento y 5. documentos y anexos completos de licitacion, adjudicacion directa o invitacion restringida." (Sic).

Solicitud 01223/CUAUTIZC/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 09058/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
Información sobre presupuesto de Protección Civil del municipio de Cuautitlán Izcalli correspondientes del 1 de enero de 2025 a la fecha de entrega de este informe, anexando: 1. Identificacion y documento fiscal del proveedor o empresa adjudicada (RFC, CEDULA FISCAL, OPINION DE CUMPLIMIENTO SAT, C.V., ALTA EN PADRON MUNICIPAL), 2. Justificacion normativa y tecnica de la contratacion, 3. Polizas de eqreso correspondientes (copia de cheques o comprobantes de trasferencia bancaria), 4. Numero de patida presupuestal, monto ejercido y fuente de financiamiento y 5. documentos y anexos completos de licitacion, adjudicacion directa o invitacion restringida." (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc213338916]II. Respuestas del Sujeto Obligado

Con fecha once de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

Respuesta a la solicitud 01218/CUAUTIZC/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 09051/INFOEM/IP/RR/2025

Se procede a notificar la respuesta a la solicitud de información pública. Así mismo se hace de su conocimiento que usted puede interponer su recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.

A esta respuesta adjuntó el archivo de nombre TM-EJT-1668-2025.pdf, que contiene oficio firmado por el Tesorero Municipal, en donde se pronuncia en dos sentidos, primero refiere que la información presupuestal del área de comunicación social, se puede encontrar la página web del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en el apartado INFORMACIÓN PÚBLICA, sub apartado CONAC, Carpeta "2025", Subcarpeta "1ER TRIMESTRE", ahí encontrará el documento digital PDF denominado: "EAEPE, Clasificación Administrativa", además, refirió que se hizo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos tanto físicos como digitales de esta Tesorería Municipal, derivado de dicha búsqueda, no se encontró información sobre los anexos solicitados de fecha primero de enero del año en curso, a la fecha de entrega de este informe.

Respuesta a la solicitud 01223/CUAUTIZC/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 09058/INFOEM/IP/RR/2025
Se procede a notificar la respuesta a la solicitud de información pública. Así mismo se hace de su conocimiento que usted puede interponer su recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX

A esta respuesta adjuntó el archivo de nombre TM-EJT-1669-2025.pdf, que contiene oficio firmado por el Tesorero Municipal, en donde se pronuncia en dos sentidos, primero refiere que la información presupuestal del área de protección civil, se puede encontrar la página web del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en el apartado INFORMACIÓN PÚBLICA, sub apartado CONAC, Carpeta "2025", Subcarpeta "1ER TRIMESTRE", ahí encontrará el documento digital PDF denominado: "EAEPE, Clasificación Administrativa", además, refirió que se hizo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos tanto físicos como digitales de esta Tesorería Municipal, derivado de dicha búsqueda, no se encontró información sobre los anexos solicitados de fecha primero de enero del año en curso, a la fecha de entrega de este informe.

[bookmark: _Toc213338917]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fechas  veinticuatro y veinticinco de julio de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpusieron los medios de impugnación, en contra de las respuestas emitida por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información en los siguientes términos:

Inconformidad planteada a través del  Recurso de Revisión 09051/INFOEM/IP/RR/2025 relacionada a la solicitud 01218/CUAUTIZC/IP/2025. 
ACTO IMPUGNADO:
Se negó la información solicitada.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se proporcionó la información de manera específica y conforme a lo solicitado se argumentó no haber encontrado dicha información.

Inconformidad planteada a través del  Recurso de Revisión 09058/INFOEM/IP/RR/2025 relacionada a la solicitud 01223/CUAUTIZC/IP/2025. 
ACTO IMPUGNADO:
No se proporciona de manera específica la información solicitada.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Solo se proporcionó el uso del sistema para solicitar información y se declaró no haber encontrado anexos relacionados con lo solicitado.

[bookmark: _Toc213338918]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc213338919]a) Turno del Recurso de Revisión

El veinticuatro y veinticinco de julio de dos mil veinticinco de, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 09051/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Además, se turnó el recurso de revisión 09058/INFOEM/IP/RR/2025 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para los mismos efectos.

[bookmark: _Toc213338920]b) Admisión del Recurso de Revisión

El siete y cuatro de agosto de dos mil veinticinco, respectivamente, se acordaron las admisiones de los Recurso de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc213338921]c) Acumulación

Mediante acuerdo tomado por el Pleno de este Instituto en su Vigésima Octava Sesión Ordinaria, celebrada el trece de agosto de dos mil veinticinco, se decretó la acumulación de del Recurso de Revisión 09058/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 09051/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta ponencia. Acuerdo notificado a las partes el ocho de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc213338922]d) Informe Justificado 

El quince de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, remitió informes justificados a través de los cuales amplió si respuesta y aportó capturas de pantalla, para facilitar al Particular la búsqueda, sin embargo, no aportó liga de acceso directo, ni tampoco la información solicitada de manera concreta o forma de búsqueda que implique que el Particular realice una búsqueda.

[bookmark: _Toc213338923]e) Manifestaciones 

En el plazo otorgado a las partes para realizar pronunciamiento, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

f) Ampliación de plazo

El ocho de octubre de dos mil veinticinco, se determinó notificar a las partes el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa.

[bookmark: _Toc213338924]g) Cierre de instrucción

El veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc213338925]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc213338926]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213338927]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc213338928]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, información que se puede identificar en los siguientes puntos:

· Del presupuesto asignado a las áreas de Comunicación Social y de Protección Civil del municipio, del primero de enero al veinte de mayo de dos mil veinticinco:
1. Identificación y documento fiscal del proveedor o empresa adjudicada (RFC, CEDULA FISCAL, OPINION DE CUMPLIMIENTO SAT, C.V., ALTA EN PADRON MUNICIPAL).
2. Justificación normativa y técnica de la contratación.
3. Pólizas de egreso correspondientes (copia de cheques o comprobantes de trasferencia bancaria)
4. Numero de partida presupuestal, monto ejercido y fuente de financiamiento; y
5. Documentos y anexos completos de licitación, adjudicación directa o invitación restringida.

En respuesta el Ayuntamiento, respondió a través de dos documentos, con los cuales refirió que la información se encuentra disponible al Particular, sin embargo, no entregó liga de acceso directo ni tampoco aportó datos específicos para localizar la información solicitada por el Particular. Por otro lado, negó contar con información referente a anexos. Esto es, únicamente refirió la forma de encontrar información relacionada con lo solicitado, para que el Particular pudiese realizar la búsqueda en la totalidad de la información.

El Particular, se inconformó de que no se adjuntaron documentos referente a lo solicitado, por lo cual, podemos señalar que el Recurso de Revisión se considera procedente, en términos del artículo 179, fracciones I y IX de la Ley de Transparencia, que contempla que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de –la negativa a la información solicitada- y -la puesta a disposición de información en un formato no accesible para el solicitante-.

[bookmark: _Toc213338929]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc213338930]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es importante, señalar que, de la información solicitada, de la respuesta entregada y de la inconformidad, se aprecia que se inconformó de la entrega de información incompleta y de que se entregaron documentos indebidamente testados.

· Del presupuesto de las áreas de Comunicación Social y de Protección Civil del municipio, del primero de enero al veinte de mayo de dos mil veinticinco:
1. Identificación y documento fiscal del proveedor o empresa adjudicada (RFC, CEDULA FISCAL, OPINION DE CUMPLIMIENTO SAT, C.V., ALTA EN PADRON MUNICIPAL).
2. Justificación normativa y técnica de la contratación.
3. Pólizas de egreso correspondientes (copia de cheques o comprobantes de trasferencia bancaria)
4. Numero de partida presupuestal, monto ejercido y fuente de financiamiento; y
5. Documentos y anexos completos de licitación, adjudicación directa o invitación restringida.

En respuesta a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado, respondió literalmente lo siguiente:

“… se pone a su disposición el uso del sistema y tecnología de la información que se encuentra en la página web del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en el apartado INFORMACIÓN PÚBLICA sub apartado CONAC, Carpeta “2025”, Subcarpeta “1ER TRIMESTRE”, ahí encontrará el documento digital PDF denominado: “EAEPE, Clasificación Administrativa”, donde podrá visualizar y descargar el presupuesto asignado al área de Comunicación Social; adicional, se hizo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos tanto físicos como digitales de esta Tesorería Municipal, derivado de dicha búsqueda, 


“…hago de su conocimiento que; se pone a su disposición el uso del sistema y tecnología de información que se encuentra en la página web del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en el apartado INFORMACIÓN PÚBLICA, sub apartado CONAC, Carpeta "2025", Subcarpeta "1ER TRIMESTRE", ahí encontrará el documento digital PDF denominado: "EAEPE, Clasificación Administrativa", donde podrá visualizar y descargar el presupuesto asignado al área de Comunicación Social; adicional, se hizo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos tanto físicos como digitales de esta Tesorería Municipal, derivado de dicha búsqueda, no se encontró información sobre los anexos solicitados de fecha primero de enero del año en curso, a la fecha de entrega de este informe.

“…hago de su conocimiento que; se pone a su disposición el uso del sistema y tecnología de información que se encuentra en la página web del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en el apartado INFORMACIÓN PÚBLICA, sub apartado CONAC, Carpeta "2025", Subcarpeta "IER TRIMESTRE", ahí encontrará el documento digital PDF denominado: "D 3.2 EAEPE Clasificación Administrativa", donde podrá visualizar el presupuesto asignado al área de protección civil, adicional, se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales, derivado de dicha búsqueda, no se encontró información sobre los anexos solicitados de fecha primero de enero del año en curso, a la fecha de entrega de este informe.”

En este sentido, si bien la respuesta no es idéntica al referirse a áreas diferentes, el sentido es el mismo, pues ambos oficios, fueron emitidos por la Tesorería, en ambos casos, remite a buscar la información presupuestal a su página electrónica sin aportar liga de acceso directo y en ambas, refirió que buscó información y no encontró los anexo solicitados, sin ser preciso referente a que anexos hace mención.

En este orden de ideas, lo primero que debemos señalar que para que se pueda validar la entrega de información en medios ya disponibles, la ley de transparencia contempla los elementos del artículo 161, que son los siguientes:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Estos elementos mínimos no fueron atendidos por el Sujeto Obligado, en virtud a que no aportó una liga de acceso directo, ni siquiera la página del Ayuntamiento, por lo cual, incumplió con el concepto de que la fuente debe ser precisa y concreta, lo que implique el que solicitante no realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible, pues al no aportar liga, no es precisa ni concreta; además, tampoco se puede validar la orientación, con independencia de la liga, pues no refiere cual es la información de la solicitada, localizable ahí y la búsqueda implica el analizar el total de la información que obra en poder del Sujeto Obligado.

En este sentido, no es dable validar la respuesta brindada por el Sujeto Obligado, además de que Tesorería se pronunció respecto a los “anexos solicitados”, de los cuales no tenemos precisión sobre que se refiere. Para lo cual, resulta de valía invocar el Criterio Orientador emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con clave de control SO/002/2017, vigente a la fecha de la solicitud, que contempla la necesidad de que en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se debe atender a los principios de congruencia y exhaustividad, criterio que se reproduce para mayor claridad:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Criterios vigentes, en términos del Transitorio Décimo Noveno, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de marzo de dos mil veinticinco, que contempla que en tanto a que no haya una armonización legislativa, las entidades continuaran solventando, conforme los elementos normativos aplicables a los Estados.

En este sentido, la respuesta aportada por la Tesorería Municipal, no resulta congruente al no señalara en concreto, cual es la información que obra en sus archivos, para así estar en posibilidades de analizar si cuenta o no facultades para pronunciarse al respecto y en su caso identificar al área competente para poseer la información, además de que no fue exhaustivo, pues el Sujeto Obligado, no atendió a cada uno de los puntos solicitados por el Particular.

Es entonces que lo procedente, es entrar al estudio de la naturaleza de la información solicitada, para lo cual, debemos señalar que conforme a la redacción del Particular en ambas solicitudes, si bien refiere requerir información presupuestal, esta información es específica a algunos puntos y a señalar que no en todos los puntos requirió información presupuestal, sino que en algunos casos, requiere información relacionada con licitaciones, por lo cual, el estudio versa primero en identificar las áreas sobre las cuales desea conocer información y posterior, la naturaleza de cada uno de los puntos de información requeridos.

En el artículo 28 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli para el año 2025, se consideran doce dependencias, sin embargo, en ninguna de ellas se advierte Comunicación Social ni Protección Civil; ahora bien, al revisar su Reglamento interno, para el 2025, que se llama REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, en su artículo 15, se contempla la Coordinación General de Comunicación Social y el Departamento de Protección Civil, subordinado la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos.  

En este sentido se cuenta con las áreas sobre las cuales se requirió información, ahora bien por cuanto a los puntos de información, se analizan de la siguiente manera:

1. Identificación y documento fiscal del proveedor o empresa adjudicada (RFC, CEDULA FISCAL, OPINION DE CUMPLIMIENTO SAT, C.V., ALTA EN PADRON MUNICIPAL).

Lo requerido, debemos entender, se refiere a proveedores, para lo que debemos señalar que desea conocer información de quienes en calidad de proveedores del Sujeto Obligado, ya sea persona física o moral, desea conocer datos como lo son el RFC, la Cédula Fiscal, la Opinión de Cumplimiento del SAT, el Curriculum Vitae y el alta en el padrón de proveedores.

Al respecto, primero resulta necesario señalar si cuenta con obligación para poseer esa información, para lo cual, debemos repasar los procesos de contratación de bienes y servicios, para lo cual, debemos señalar que conforme al artículo 27 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, señala que las adquisiciones serán a través licitación, invitación restringida y adjudicación directa.

En este contexto, para poder ser proveedor gubernamental, se requiere inscribirse en un padrón de proveedores, que conforme el artículo 92, fracción XXXVI de la Ley de Transparencia, es de naturaleza pública.

La Secretaría de Finanzas del Gobiernos del Estado de México, en su página electrónica institucional, de manera concreta en la liga de acceso directo  https://finanzas.edomex.gob.mx/para_registrarte, contempla como los requisitos para inscribirse los siguientes:

Requisitos
Si eres pequeño o micro empresario deberás cumplir con los siguientes requisitos:
Acta constitutiva y su última modificación para personas jurídicas colectivas, y tratándose de personas físicas, acta de nacimiento.
Cédula de Identificación Fiscal e inscripción en el RFC.
Poder suficiente de su representante legal, expedido por fedatario público.
Identificación oficial del propietario o del representante legal.
Último estado de cuenta bancario y, en su caso, la declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior.

Ahora bien, al buscar los trámites municipales para la inscripción como proveedor municipal, en concreto, para el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, se encontraron los siguientes documentos, en la liga de acceso directo https://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=17434&cont=0:

[image: ]

[image: ]
(Información recuperada el veintiocho de octubre de dos mil veinticinco a las quince horas, de la liga de acceso directo https://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=17434&cont=0)

En este sentido, se advierte que los documentos solicitados por el Particular, deben ser recopilados por el Sujeto Obligado, para quienes ejercen la calidad de proveedores; ahora bien, la página invocada, contempla que la información debe ser requisitada ante la Dirección de Administración, por lo que la Tesorería, no cuenta con atribuciones para pronunciarse referente a este punto.

En este contexto, se analizarán las partes confidenciales y públicas en el apartado de versión pública.

2. Justificación normativa y técnica de la contratación.

Estos documentos no se advierten dentro de los elementos requeridos para la contratación, conforme a la Ley en cita, pues se interpreta como que el Particular, desea conocer la existencia de facultades para la adquisición de unos bienes específicos y de las características técnicas para la adquisición del bien. Como tal, se considera que eso podría obrar dentro de los planes de trabajo, actas de cabildo, sesiones de trabajo de los comités o comisiones, sin embargó, no se identifica que sea información que deba obrar, derivado de los procedimientos de licitación, adjudicación directa o invitación restringida.

Por ello, deberá hacer entrega del documento que dé cuenta de esto, sin embargo, de no contar con ello, bastará con hacerlo del conocimiento del Particular en esos términos.

3. Pólizas de egreso correspondientes (copia de cheques o comprobantes de trasferencia bancaria)

Los comprobantes de pago emitidos por un Ayuntamiento constituyen documentos administrativos de naturaleza pública, en tanto acreditan la erogación de recursos provenientes del erario municipal a favor de particulares o proveedores, en cumplimiento de obligaciones derivadas de procedimientos de contratación pública. Estos comprobantes obran en archivo del Sujeto Obligado, en virtud a que la propia Ley de Contratación Pública en cita, contempla que desde la convocatoria se debe contemplar el lugar, modo y condiciones del pago, los cuales, deben ser reportados al Órgano Superior de Fiscalización en sus informes trimestrales, por lo cual, el Sujeto Obligado, cuenta con el deber de poseer dichos documentos, con la precisión, de que esto es únicamente si contrataron para dichas áreas, bienes y/o servicios.

4. Numero de partida presupuestal, monto ejercido y fuente de financiamiento; y
5. Documentos y anexos completos de licitación, adjudicación directa o invitación restringida.
Estos puntos de información, más que encaminados a las empresas, se dirigen a información propia de los expedientes formados por las licitaciones, adjudicaciones directas o invitación restringida.

De los requisitos de las convocatorias, son los siguientes, conforme el artículo 33 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que contempla:

Artículo 33.- Las convocatorias podrán referirse a la celebración de una o más licitaciones públicas; se publicarán por una sola vez, cuando menos en uno de los diarios de mayor circulación en la capital del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación nacional, así como a través del COMPRAMEX, y contendrán: 
I. El nombre de la convocante. 
II. La descripción genérica de los bienes o servicios objeto de la licitación, así como la descripción especifica de por los menos cinco partidas o conceptos de mayor monto, de ser el caso. 
III. La indicación de si la licitación es nacional o internacional, así como que las propuestas deberá presentarse en idioma español. 
IV. El origen de los recursos. 
V. El lugar y plazo de entrega, así como las condiciones de pago. 
VI. La indicación de los lugares, fechas, horarios y medios electrónicos en que los interesados podrán obtener las bases de licitación y, en su caso, el costo, forma de pago y si la licitación será presencial, electrónica o mixta. 
VII. La fecha, hora y lugar de la o las juntas aclaratorias, en su caso. 
VIII. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo. 
IX. En el caso de contratos abiertos, las cantidades y plazos mínimos y máximos. 
X. La indicación de las personas que estén impedidas a participar, conforme a las disposiciones de esta Ley. 
XI. La garantía que deberá otorgarse para asegurar la seriedad de la postura, tratándose de subasta. XII. En su caso, la garantía de defectos o vicios ocultos de los bienes según lo determine la convocante, debiendo justificar dicho requisito. 
XIII. Los criterios específicos que se utilizarán para la evaluación de las propuestas y adjudicación de los contratos. 
XIV. La justificación para no aceptar proposiciones conjuntas. 
XV. Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según las características y magnitud de los bienes y servicios.

En la convocatoria deberá especificarse si en la licitación aplicará la modalidad de subasta inversa. 

La Secretaría de la Contraloría hará pública la información referente a los procedimientos de adquisición, a través de su portal de internet.

En este sentido, el Particular, desea conocer los documentos y anexos de las tres modalidades de adquisición, para lo que debemos señalar que tienen la obligación de integrar expedientes desde su convocatoria hasta la terminación de las obras o de la prestación del servicio, sin embargo, toda vez que no se tiene certeza que dichas áreas, hayan requerido adquisiciones de bienes o de servicios, deberá precisarlo en esos términos.

Al respecto, el procedimiento de adquisiciones conforme su Reglamento Orgánico, consultable en la liga de acceso directo https://cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/2025/04/AIR-REGLAMENTO-ORGANICO-DE-LA-ADMINISTRACION-PUBLICA-MUNICIPAL.pdf, corresponde a diversas áreas, para lo que se reproducen las competentes para poseer información:

Artículo 153.-. La persona titular de la Subdirección de Planeación y Proyectos, además de las atribuciones en materia de Infraestructura y obra pública, que se encuentran previstos en el Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, Libro Décimo Segundo del Código Administrativo y su Reglamento, la Ley Orgánica, y en las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables; tendrá las siguientes atribuciones:
…

XXVIII. Llevar a cabo los procedimientos de contratación por modalidad de adjudicación ya sea Licitación Pública, Invitación Restringida o Adjudicación Directa, según sea el caso en relación al Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, su Reglamento y demás normatividad aplicable a la materia; XXIX. Coordinar, organizar y ejecutar las visitas de obra, junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas de las licitaciones públicas e invitaciones restringidas, así como la elaboración de sus correspondientes actas;


Artículo 156.-. La persona titular del Departamento de Ingeniería de Costos, tendrá las siguientes atribuciones:
….
V. Recibir y analizar las propuestas económicas que presenten las y los participantes en procesos de licitación para la realización de los trabajos de construcción, rehabilitación y mantenimiento de las obras a ejecutar, verificar que los precios sean aceptables en lo individual y en el total de la propuesta y que sean acordes según corresponda con la situación vigente en el mercado internacional, en el nacional o en el de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos;
…
VI. Elaborar, analizar y presentar cuadros comparativos económicos y dictamen de la solvencia de propuestas económicas de los concursos y licitaciones de obra;

Artículo 198.- La Dirección de Administración es una Dependencia de la Administración Pública Municipal Centralizada, para el análisis, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, contará con las siguientes unidades administrativas: I. Dirección de Administración: a. Enlace Jurídico; y b. Coordinación General de Enlaces y Coordinadores Administrativos. II. Subdirección de Recursos Materiales: a. Departamento de Adquisiciones; b. Departamento de Licitaciones; y c. Departamento de Almacén. III. Subdirección de Recursos Humanos: a. Departamento de Nóminas; y b. Departamento de Relaciones Laborales y Profesionalización. IV. Subdirección de Servicios Generales: a. Departamento de Mantenimiento e Intendencia. b. Departamento de Control Vehicular. c. Unidad de Soporte Tecnológico.

Artículo 199. La persona titular de la Dirección de Administración, además de las atribuciones establecidas en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, tendrá las siguientes:
…
II. Conducir la preparación y sustanciación de los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, supervisando que se desarrollen conforme lo establece la normatividad respectiva y en estricto apego a los lineamientos establecidos de eficiencia, eficacia, honradez y transparencia, de las adquisiciones de bienes y contratación de servicios que soliciten las dependencias administrativas del Municipio en el desarrollo de sus funciones. 

III. Integrar los expedientes para trámite de pago de todos aquellos contratos que se hayan formalizado con proveedores y/o prestadores de servicios de los procesos de Licitaciones y sus excepciones que cumplan con las disposiciones establecidas en los contratos y disposiciones normativas en la materia
…
X. Revisar, suscribir y vigilar todos aquellos contratos que se formalicen con proveedores, así como su ejecución y ejercicio, relativos a fallos de adjudicación de procesos de licitación pública o de sus excepciones, mismos que deberán cumplir con la normatividad en la materia;

Artículo 204. La persona titular del Departamento de Licitaciones, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Elaborar y ejecutar del Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios; II. Sustanciar los procedimientos de licitación e invitación restringida para la adquisición de bienes y contratación de servicios que se requieran para el funcionamiento de la Administración Pública Municipal en términos de las disposiciones legales aplicables; 
III. Integrar los expedientes para trámite de pago de los procedimientos de licitación e invitación restringida de adquisición de bienes y contratación de servicios; 
IV. Ejecutar los plazos y términos internos para la preparación y sustanciación de los procedimientos para la adquisición de bienes y la contratación de servicios que se requieran para el funcionamiento de la Administración Pública Municipal; 
V. Realizar estudios de mercado para obtener mejores condiciones en la contratación de adquisiciones y servicios en el ámbito de su competencia; 
VI. Aplicar metodologías, mecanismos y estrategias que promuevan la obtención de mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad en la adquisición de bienes y contratación de servicios para el Municipio, determinando en su caso, los bienes o servicios que se podrán adquirir o contratar en forma consolidada en el ámbito de su competencia; 
VII. Participar cuando le sea instruido la persona titular de la Subdirección de Recursos Materiales en los comités y cuerpos colegiados municipales en términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 
VIII. Generar, integrar y archivar el soporte documental del comité de adquisiciones y servicios, en términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 
IX. Verificar la autenticidad y suficiencia de las pólizas de fianza que presenten las personas prestadoras de servicios y proveedoras del Municipio en el ámbito de su competencia; 
X. Substanciar los procedimientos adquisitivos en el ámbito de su competencia para terminar, suspender o rescindir los contratos de adquisición de bienes y contratación de servicios que hubiere suscrito el Municipio a efecto de que estos sean remitidos a la Dirección Jurídica; y 
XI. Las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que le instruya la persona titular de la Subdirección de Recursos Materiales y de la Dirección de Administración.

Así, deberá turnar a todas las áreas para poseer información de las licitaciones, invitaciones restringidas o adjudicaciones directas del presupuesto asignado a las áreas de Comunicación Social y de Protección Civil, que se advierte, son adscritas a la Dirección de Administración. 

De no poseer información, al no haberse realizado procedimientos de adquisiciones, relacionado al presupuesto de estas áreas en el periodo indicado bastará con hacerlo del conocimiento al Particular en esos términos.

SEXTO. Versión Pública

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

No pasa desapercibido que, de los contratos pudieran contar con diversos datos, como los siguientes: 

· Registro Federal de Contribuyente de Proveedor o Contratista 
· Número de teléfono y correo electrónico de Proveedor o Contratista 
· Domicilio Fiscal o legal para recibir y oír notificaciones (proveedor o contratista persona física o moral). 
· Firma del proveedor, contratista o representante legal de este; 
· Número de clave de elector de proveedor, contratista o representante legal; 
· Cuenta bancaria y clave interbancaria de Proveedor o Contratista, y 
· Nombre de institución bancaria de Proveedor o Contratista

− Registro Federal de Contribuyentes de proveedor o contratista 

Persona física 

Al respecto, es necesario precisar que el proveedor de cualquier Sujeto Obligado de la Ley de la materia, que sea una persona física, debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 32 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; es decir, para que los individuos puedan participar en actos de adquisición o de contratación de servicios que requieran las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, así como los Gobiernos Municipales, deberán presentar, entre otras cosas, la cédula de identificación fiscal (Registro Federal de Contribuyentes); por lo que la entrega de dicho dato permite verificar cumplimiento de esta disposición legal.

Por lo tanto, en el presente caso, si bien el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas es un dato personal, también lo es, que corresponde a un requisito indispensable para ser proveedor y poder llevar a cabo actividades comerciales con la Entidad, ya que, sin este, no se pueden realizar dichas acciones, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos adquisitivos. 

En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún de personas físicas cuando son proveedores de instituciones públicas, propiciaría la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad. 

Lo anterior, se robustece con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/004/2021, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. “

En conclusión, toda vez, que el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores, es un requisito indispensable, para poder participar en adquisiciones públicas y contracción de servicios y que abona a la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Persona Moral 

Al respecto, el Registro Federal de Contribuyentes, inicia con un preinscripción por Internet y se concluye en cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, en donde aquellas personas que realicen el trámite tendrán que entregar ciertos documentos, que para las personas jurídico colectivas, serán, entre otros, la copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado, comprobante de domicilio, identificación personal, número de folio asignado que se le proporcionó al realizar el envío de su preinscripción y copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. Derivado del trámite se obtiene, entre otros, la cédula de identificación fiscal o constancia de registro.

Por ende, la información correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral da cuenta del cumplimiento o no en sus obligaciones fiscales; por tanto, no se actualiza su clasificación como confidencial.

Además, resulta aplicable por analogía el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa que el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es público, al no referir a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

De tales circunstancias, el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no actualizan la causal de clasificación, prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser de naturaleza pública.

− Número de teléfono y correo electrónico de proveedor o contratista

El número asignado a un teléfono permite localizar, en el presente caso, de un proveedor, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; mientras que correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio, toda vez que es un medio para comunicarse con un proveedor, en el presente caso.

Como se refirió, en el presente caso, los datos en comento se tratan de los medios de contacto de los proveedores que tiene la Secretaría de Cultura y Turismo, los cuales, si bien hacen identificable a una persona, en el presente caso, se trata de una persona proveedora que recibe recursos públicos, derivado de los contratos celebrados con la Dependencia y, por lo tanto, dichos datos guardan la naturaleza de públicos.

Lo anterior, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
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Como se logra observar, el correo electrónico y teléfono de los proveedores son públicos y deben ser publicados por los Sujetos Obligados, al cumplir con sus obligaciones comunes de transparencia y, por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

− Domicilio Fiscal o legal para recibir y oír notificaciones (proveedor o contratista persona física o moral)

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.17 y 2.21 del Código Civil del Estado de México, el domicilio de una persona física es el lugar donde reside, en donde tiene el principal asiente de negocios, o en su caso, el dónde se halle; mientras, que el de personas jurídicas colectivas, es aquel donde se halle establecida su administración o ejerza sus actividades.

De la misma manera, lo establece los diversos 29 y 33 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren; mientras que, de las personas morales, aquel donde se halle su administración.

Además, respecto al domicilio fiscal, resulta necesario traer el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación, que establece que, tratándose de personas físicas, corresponderá dicho dato:

• El lugar donde realizan actividades empresariales, el local, en que se encuentre el principal asiente de sus negocios, y 
• La casa habitación, cuando no cuenta con un local o lugar donde realice las acciones previamente señaladas.

Mientras que, en el caso de personas morales, el domicilio fiscal, corresponderá al local donde se encuentra la administración principal del negocio. Como se logra observar, el domicilio fiscal de los proveedores personas físicas, se encuentra en dos supuestos, por lo que, se procede a su análisis.

Si bien es cierto que el primero, corresponde al lugar en donde reside habitualmente una persona en comento y, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia constituye un dato personal y, por ende, susceptible de clasificarse como confidencial, ya que incide directamente en la vida priva del individuo identificado, no debe dejarse de lado que, aquellas personas que deciden tener relaciones comerciales con las instituciones públicas, tienen una expectativa de privacidad menor, respecto del resto de las personas, en razón de obtener el beneficio de vender sus productos o servicios y recibir por ellos dinero del erario, situación que debe ser transparentada.

Ahora bien, en el caso de que el domicilio corresponda al lugar donde realiza sus actividades empresariales, como es el caso de las personas morales, se considera necesario traer a colación, los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
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Como se logra observar, es obligación de transparencia proporcionar el domicilio fiscal de los proveedores, por lo que, se considera que, en el caso, de que dicho dato, corresponda a un local o lugar donde realice sus actividades empresariales, se debe entregar.

De tal suerte que, tratándose de proveedores (personas físicas o jurídico-colectivas), el domicilio fiscal, no actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

- Firma del proveedor, contratista o representante legal

Al respecto, la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; dicho dato exterioriza la voluntad en un acto público y que lo realiza una persona física identificada o identificable, en su calidad de proveedor o representante legal, por lo que, expresa el consentimiento del contratista para realizar o recibir ciertas obligaciones; además, que le otorga validez al instrumento jurídico, en el presente caso, la celebración de contratos para la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios.

Conforme a lo anterior, no procede la clasificación de la firma del proveedor o representante legal, localizados en los documentos que den cuenta de la información solicitada, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

− Clave de registro o elector del representante legal

Al respecto, este Instituto localizó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban diversas disposiciones relativas a la forma y contenido de la Lista nominal de electores residentes en el extranjero, que se utilizará con motivo de la jornada electoral del primero de julio de dos mil doce, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de abril de dos mil doce, en el cual establece que la clave de elector, se conforma por las consonantes iniciales de los apellidos y el nombre del elector, seguido de su fecha de nacimiento (dos dígitos para el año, dos dígitos para el mes, dos dígitos para el día), número de la entidad federativa de nacimiento, letra que identifica el género y una homoclave compuesta de tres dígitos, dando un total de 18 caracteres.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que, con la clave de elector, se podrían obtener indicios o datos completos de una persona, que la podría ser identificada e identificable, pues se podría inferir el nombre de la persona, así como, su fecha y entidad de nacimiento, los cuales son considerados de su vida privada.

Por lo tanto, al ser un dato que hace reconocible a una persona física, resulta procedente su clasificación como información confidencial en términos de lo dispuesto por el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

- Cuenta bancaria y clave interbancaria del proveedor

Al respecto, se estima que dichos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, ya sea persona física o moral; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago o a las transferencias electrónicas e fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y, por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.

A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/010/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues solo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del proveedor y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

- Nombre de institución bancaria

En principio, es necesario señalar que conforme al artículo 2°, fracción IV de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, establece que una institución financiera, se le denomina a las sociedades controladoras, instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, casas de bolsa, especialistas bursátiles, fondos de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, PENSIONISSSTE, empresas operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias, y cualquiera otra sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un producto o servicio financiero a los usuarios.

En ese orden de ideas, en el portal de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (consultadas el dieciocho de enero de dos mil veintitrés), en https://www.condusef.gob.mx/Revista/index.php/usuariointeligente/condusef-responde/777-la-condusef-te-puede-ayudar), se establece que los bancos son instituciones financieras; conforme a lo anterior, se puede advertir que las instituciones bancarias, son personas morales.

En ese orden de ideas, se considera que la denominación o razón social de una persona moral, es pública, pues dichos datos se encuentran inscritos en el Registro Público del Comercio; lo anterior, toma sustento en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, previamente referido.

Lo anterior, se robustece con el hecho de que existe el Sistema de Registro de Prestadores de Servicios Financieros (consultadas el dieciocho de enero de dos mil veintitrés), a las trece horas, en la liga https://webapps.condusef.gob.mx/SIPRES/jsp/pub/index.jsp), que es un registro de carácter público, cuyo objetivo principal, consiste en proporcionar información corporativa y general de las instituciones financieras; además, que permite conocer al público general, información de dichos entes, se muestra un ejemplo a continuación:
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el nombre de las instituciones bancarias en primera instancia es de naturaleza pública; sin embargo, en el presente caso, se relacionada con el hecho de que corresponde al banco en el cual un proveedor o contratista decidió recibir el pago de sus servicios; es decir, daría cuenta de la decisión voluntaria de recibir el pago de sus servicios en una determinada institución; lo cual se relaciona con la cuenta y clave interbancaria, mismos que son confidenciales.

Además, revelaría el lugar en donde el proveedor recibió los recursos por prestar sus servicios, lo cual únicamente está relacionado a su vida íntima o privada de la persona moral; por lo que, este Instituto considera que el nombre de la institución bancaria, actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, el Sujeto Obligado, deberá elaborar la versión pública respectiva, tomando en consideración los datos analizados; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc213338931]SÉPTIMO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a la solicitudes de información 01218/CUAUTIZC/IP/2025 y 01223/CUAUTIZC/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en los Recursos de Revisión 09051/INFOEM/IP/RR/2025 y 09058/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR la información solicitada de las áreas de Comunicación Social y Protección Civil.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto, determinó modificar las respuestas que le entregó el Sujeto Obligado a sus solicitudes de acceso, para que, entregue la información referente a los procesos de licitación, de las áreas de Comunicación Social y de Protección Civil.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc213338932]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli a las solicitudes de información 01218/CUAUTIZC/IP/2025 y 01223/CUAUTIZC/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 09051/INFOEM/IP/RR/2025 y 09058/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, a efecto de que remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas competentes, respecto al presupuesto ejercido de las áreas de Comunicación Social y Protección Civil, del primero de enero al veintitrés de junio de dos mil veinticinco, lo siguiente:

· Los documentos que conforman los expedientes de los procedimientos de adjudicación llevados a cabo con el presupuesto de las áreas referidas, que incluyan los siguientes:

1. Identificación y documento fiscal del proveedor o empresa adjudicada (RFC, cédula fiscal, opinión de cumplimiento ante el SAT, C.V. y alta en el padrón de proveedores municipal);
2. Justificación normativa y técnica de la contratación;
3. Partida presupuestal utilizada, monto ejercido y fuente de financiamiento, y
4. Pólizas de egreso correspondientes, con documentación comprobatoria (copia de cheques o comprobantes de trasferencia bancaria).

Para el caso de ser necesario, junto con las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que no se hayan realizado procedimientos de adjudicación con el presupuesto asignado a las áreas mencionadas, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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